
La sociedad “El pequeño pbez blanco S.C.” es un frigorífico de pescados y mariscos frescos
y congelados, que dispone de modernos equipos de refrigeración y congelados. Fundada
hace más de 20 años por cuatro socios en donde siempre se priorizó la participación
personal de cada uno de ellos en la sociedad. Recientemente uno de los socios ha fallecido,
y el contrato dice expresamente que no se prevé la incorporación de los herederos frente a
estas situaciones.

Pregunta 1

Puntúa como 0,30

Ante esta situación, la sociedad se encuentra frente a una causal de  resolución parcial del
contrato social resolución de la sociedad disolución de la sociedad disolución y liquidación
de la sociedad

La sociedad deberá pagar la participación del fallecido  a sus herederos al resto de los
socios a su cónyuge   quien/es  no se incorpora/n a la sociedad continúa/n con la sociedad
se incorpora/n a la sociedad

Art. 90 LGS: En las sociedades colectivas, en comandita simple, de capital e industria, la
muerte de un socio resuelve parcialmente el contrato. En las sociedades colectivas y en
comandita simple, es lícito pactar que la sociedad continúe con sus herederos. Dicho pacto
obliga a éstos sin necesidad de un nuevo contrato, pero pueden ellos condicionar su
incorporación a la transformación de su parte en comanditaria.

La respuesta correcta es:

Ante esta situación, la sociedad se encuentra frente a una causal de [resolución parcial del
contrato social]

La sociedad deberá pagar la participación del fallecido [a sus herederos] quien/es [no se
incorpora/n a la sociedad]

Texto informativo

La sociedad “El pequeño pez blanco S.C.” es un frigorífico de pescados y mariscos frescos
y congelados, que dispone de modernos equipos de refrigeración y congelados. Fundada
hace más de 20 años por cuatro socios en donde siempre se priorizó la participación
personal de cada uno de ellos en la sociedad. Recientemente uno de los socios ha fallecido,
y el contrato dice expresamente que no se prevé la incorporación de los herederos frente a
estas situaciones.

Pregunta 2

Puntúa como 0,15
Enunciado de la pregunta

La resolución parcial del contrato social tendrá efectos frente a los terceros:
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Seleccione una:

a.

A partir de su inscripción en el Registro Público

b.

A partir de la incorporación de los herederos a la sociedad

c.

A partir del momento en que fallece el socio

d.

A partir de que la sociedad toma conocimiento del fallecimiento del socio

Art. 90 LGS: En las sociedades colectivas, en comandita simple, de capital e industria, la
muerte de un socio resuelve parcialmente el contrato. En las sociedades colectivas y en
comandita simple, es lícito pactar que la sociedad continúe con sus herederos. Dicho pacto
obliga a éstos sin necesidad de un nuevo contrato, pero pueden ellos condicionar su
incorporación a la transformación de su parte en comanditaria.

• Efectos respecto de la sociedad: a partir de que la sociedad toma conocimiento.

• Efectos respecto de los terceros: a partir de la inscripción en RP

La respuesta correcta es:

A partir de su inscripción en el Registro Público

Pregunta 3

Puntúa como 0,50
Enunciado de la pregunta

En caso de tratarse de una Sociedad Anónima, ¿la muerte del socio produce la
resolución parcial del contrato social? Fundamente, con sus palabras, la respuesta.

el fallecimiento de un socio en una sociedad anonima no produce la resolucion parcial del
contrato debido a ser una sociedad de capital, donde no es indispensable la existencia de al
menos dos socios, dicho caso transformara a la sociedad en una sau.

En las SA no se prevé la resolución parcial del contrato social, este instituto es ajeno a este
tipo de sociedades en principio porque se supone que las acciones son libremente
transmisibles, con lo cual las mismas podrán ser transferibles (a pesar de que existan
sociedades cerradas en donde resulta más complejo). Es decir que frente a esta situación,
en principio se incorporarán los herederos del causante.

Pregunta 4
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Puntúa como 0,20
Enunciado de la pregunta

No es obligación de los liquidadores:

a.

Representar a la sociedad

b.

Cancelar el pasivo

c.

Realizar el activo

d.

Realizar los trámites necesarios para la prórroga de la sociedad

Art. 95 LGS - Prórroga: requiere acuerdo unánime de los socios, salvo pacto en contrario y
lo dispuesto para las sociedades por acciones y las sociedades de responsabilidad limitada.

La prórroga debe resolverse y la inscripción solicitarse antes del vencimiento del plazo de
duración de la sociedad.

La respuesta correcta es:

Realizar los trámites necesarios para la prórroga de la sociedad

Información
Texto informativo

Enersis SA es una empresa dedicada a la fabricación de paneles solares y a su venta y
distribución a lo largo de todo el país. Asimismo, ofrece complementos necesarios para su
instalación y uso, y estaciones de monitoreo. Su sede social se encuentra en la calle Falcón
1255 de la ciudad de Bahía Blanca.

El cierre del ejercicio opera el 31/12 de cada año.

Su capital social está compuesto por 1000 acciones nominativas no endosables de $100 de
VN cada una.

Los accionistas participantes son los siguientes:



- Pedro con 500 Acciones con derecho a 1 voto por acción

- Gastón con 250 Acciones con derecho a 5 votos por acción

- Sabrina con 100 Acciones con derecho a 1 voto por acción

- Ricardo con 150 Acciones con derecho a 1 voto por acción

El Directorio decide convocar a Asamblea para el 18/07 a fin de tratar un posible aumento
de capital social hasta la suma de $600.000, a llevarse a cabo mediante capitalización de
reservas. El capital social pasaría a conformarse por acciones de $100 de VN cada una y
sin alterarse los derechos y preferencias de los socios.

La modificación del estatuto se realiza por escritura pública el día 10/08 y se presenta el
trámite ante la Delegación local de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas el 05/09.

Pregunta 5

Puntúa como 0,25
Enunciado de la pregunta

El aumento de capital social mediante capitalización de reservas puede llevarse a cabo:

Seleccione una:

a.

Capitalizando cualquier tipo de reserva, sean voluntarias o legales.

b.

Mediante capitalización de la reserva legal.

c.

Capitalizando la parte de la reserva legal que supera el tope legal establecido.

d.

Capitalizando reservas facultativas establecidas por contrato o estatuto.

Art 189 y 70, capitalización de reservas libres (otras reservas que las legales, por contrato o
por decisión de los socios), en cuyo caso, las acciones emitidas serán suscriptas por los
socios en proporción a su participación social, sin que implique un desembolso efectivo.

La respuesta correcta es: Capitalizando reservas facultativas establecidas por contrato o
estatuto.



Pregunta 6

Puntúa como 0,25
Enunciado de la pregunta

El tipo de asamblea a desarrollarse para dar tratamiento a este aumento de capital social
mediante capitalización de reservas debe ser:

Seleccione una:

a.

Asamblea Ordinaria porque el aumento se encuentra dentro del quíntuplo autorizado.

b.

Asamblea Extraordinaria por el momento en el cual se desarrollará.

c.

Asamblea Extraordinaria porque implica una modificación de los derechos de los
accionistas.

d.

Asamblea Extraordinaria por el tema a tratarse.

Art 235: Competencia de AE, inc 1. Aumento de capital, salvo el supuesto del art. 188
ARTICULO 235. — Corresponden a la asamblea extraordinaria todos los asuntos que no
sean de competencia de la asamblea ordinaria, la modificación del estatuto y en especial:
1º) Aumento de capital, salvo el supuesto del artículo 188. Sólo podrá delegar en el
directorio la época de la emisión, forma y condiciones de pago;

La respuesta correcta es: Asamblea Extraordinaria por el tema a tratarse.

Pregunta 7

Puntúa como 0,25
Enunciado de la pregunta

Para la convocatoria a Asamblea que decida este aumento de capital social por
capitalización de reservas, el Directorio deberá:

Seleccione una:

a.

Citar a los accionistas a Asamblea Extraordinaria mediante edictos por 5 días con un plazo
máximo de 30 y uno mínimo de 10 días corridos.

b.



Citar a los accionistas a Asamblea Ordinaria mediante edictos por 5 días con un plazo
máximo de 30 y uno mínimo de 10 días corridos.

c.

Citar a los accionistas a Asamblea Extraordinaria mediante edictos por 5 días sin plazo
máximo o mínimo, por el tipo de asamblea del que se trata.

d.

Ninguna de las opciones es correcta.

Retroalimentación

Respuesta correcta

El art 237 se refiere a ambas a asambleas, ordinarias y extraordinarias. ARTICULO 237. —
Las asambleas serán convocadas por publicaciones durante cinco (5) días, con diez (10) de
anticipación, por lo menos y no más de treinta (30), en el diario de publicaciones legales

La respuesta correcta es: Citar a los accionistas a Asamblea Extraordinaria mediante
edictos por 5 días con un plazo máximo de 30 y uno mínimo de 10 días corridos.

Pregunta 8

Correcta

Puntúa como 0,25
Enunciado de la pregunta

El quórum de la Asamblea, en segunda convocatoria, en la que se resuelva el aumento de
capital de $100.000 a $600.000, por capitalización de reservas deberá ser de:

Seleccione una:

a.

La presencia de accionistas que representen el 30% de las acciones con derecho a voto,
taxativamente.

b.

La presencia de accionistas que representen el 30% del capital social.

c.

Cualquiera sea el número de accionistas presentes.

d.

La presencia de accionistas que representen el 30% de las acciones con derecho a voto,
salvo que el estatuto exigiere un quórum mayor.



Retroalimentación

Respuesta correcta

ARTICULO 244. — La asamblea extraordinaria: En la segunda convocatoria se requiere la
concurrencia de accionistas que representen el treinta por ciento (30 %) de las acciones con
derecho a voto, salvo que el estatuto fije quórum mayor o menor.

La respuesta correcta es: La presencia de accionistas que representen el 30% de las
acciones con derecho a voto, salvo que el estatuto exigiere un quórum mayor.

Información
Texto informativo

Continuando con el caso y recordando:

Enersis SA es una empresa dedicada a la fabricación de paneles solares y a su venta y
distribución a lo largo de todo el país. Asimismo, ofrece complementos necesarios para su
instalación y uso, y estaciones de monitoreo. Su sede social se encuentra en la calle Falcón
1255 de la ciudad de Bahía Blanca.

El cierre del ejercicio opera el 31/12 de cada año.

Su capital social está compuesto por 1000 acciones nominativas no endosables de $100 de
VN cada una.

Los accionistas participantes son los siguientes:

- Pedro con 500 Acciones con derecho a 1 voto por acción

- Gastón con 250 Acciones con derecho a 5 votos por acción

- Sabrina con 100 Acciones con derecho a 1 voto por acción

- Ricardo con 150 Acciones con derecho a 1 voto por acción

El Directorio decide convocar a Asamblea para el 18/07 a fin de tratar un posible aumento
de capital social hasta la suma de $600.000, a llevarse a cabo mediante capitalización de
reservas. El capital social pasaría a conformarse por acciones de $100 de VN cada una y
sin alterarse los derechos y preferencias de los socios.



La modificación del estatuto se realiza por escritura pública el día 10/08 y se presenta el
trámite ante la Delegación local de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas el 05/09.

Pregunta 9

Correcta

Puntúa como 0,40
Enunciado de la pregunta

Determine la cantidad de acciones que le correspondería al Accionista Ricardo luego de
decidirse el aumento de capital:

- Accionista Ricardo  900 150 1500 600 100 500 2500 500 750 3000 250 1250   acciones

Retroalimentación

Respuesta correcta

Art 189, capitalización de reservas libres, en cuyo caso, las acciones emitidas serán
suscriptas por los socios en proporción a su participación social, sin que implique un
desembolso efectivo.

La respuesta correcta es: Determine la cantidad de acciones que le correspondería al
Accionista Ricardo luego de decidirse el aumento de capital:

- Accionista Ricardo [900] acciones

Pregunta 10

Incorrecta

Puntúa como 0,20
Enunciado de la pregunta

El día de la celebración de la asamblea, asisten todos los accionistas, por lo que el régimen
de mayoría necesario para aprobar el aumento de capital del caso práctico planteado
requiere al menos:

Seleccione una:

a.

El voto favorable de Gastón

b.



El voto favorable de Pedro y Sabrina

c.

El voto favorable de 3 accionistas, cualquiera de ellos, superando la mayoría absoluta de
accionistas

d.

El voto favorable todos los accionistas

Retroalimentación

Respuesta incorrecta.

ARTICULO 244. — Las resoluciones en ambos casos serán tomadas por mayoría absoluta
de los votos presentes que puedan emitirse en la respectiva decisión, salvo cuando el
estatuto exija mayor número. Dado que Gastón cuenta con acciones privilegiadas que
otorgan 5 votos por acción, por lo tanto la mayoría absoluta de los votos presentes que
pueden emitirse debe superar los 1001 votos. (2000 votos en total, entonces más de la
mitad son 1001)

La respuesta correcta es: El voto favorable de Gastón

Pregunta 11

Incorrecta

Puntúa como 0,20
Enunciado de la pregunta

Recordando:

El Directorio decide convocar a Asamblea para el 18/07…

La modificación del estatuto se realiza por escritura pública el día 10/08 y se presenta el
trámite ante la Delegación local de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas el 05/09.

El procedimiento para completar el aumento de capital, implica que se debe proceder a
publicar por un día en el diario de publicaciones legales correspondientes. El plazo para
realizar la publicación será:

Seleccione una:

a.

Entre la fecha de la escritura pública y la presentación ante la Delegación local de la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas.



b.

Ninguna es correcta

c.

Entre la celebración de la Asamblea Extraordinaria y la presentación ante la Delegación
local de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas.

d.

Entre la celebración de la Asamblea Extraordinaria y la fecha de la escritura pública.

e.

Posterior a la presentación ante la Delegación local de la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas.

Retroalimentación

Respuesta incorrecta.

La respuesta correcta es: Entre la fecha de la escritura pública y la presentación ante la
Delegación local de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas.

Pregunta 12

Incorrecta

Puntúa como 0,20
Enunciado de la pregunta

El día de la celebración de la Asamblea se registraron los siguientes resultados de la
votación para aumentar el capital social de Enersis SA:

- Accionista Pedro abstención

- Accionista Gastón a favor

- Accionista Sabrina a favor

- Accionista Ricardo en contra

Indique quién / quienes pueden ejercer el derecho de receso:

Seleccione una:

a.



Todos

b.

Accionista Pedro

c.

Accionista Ricardo

d.

Ninguno

e.

Accionista Pedro y Ricardo

Retroalimentación

Respuesta incorrecta.

Art 245: podría ejercer el derecho de receso el accionista disconforme si implicara un
desembolso de efectivo, y no es el caso del práctico, porque se hace por capitalización de
reservas.

La respuesta correcta es: Ninguno

Información
Texto informativo

Continuando con el caso y recordando:

Enersis SA es una empresa dedicada a la fabricación de paneles solares y a su venta y
distribución a lo largo de todo el país. Asimismo, ofrece complementos necesarios para su
instalación y uso, y estaciones de monitoreo. Su sede social se encuentra en la calle Falcón
1255 de la ciudad de Bahía Blanca.

El cierre del ejercicio opera el 31/12 de cada año.

Su capital social está compuesto por 1000 acciones nominativas no endosables de $100 de
VN cada una.

Los accionistas participantes son los siguientes:



- Pedro con 500 Acciones con derecho a 1 voto por acción

- Gastón con 250 Acciones con derecho a 5 votos por acción

- Sabrina con 100 Acciones con derecho a 1 voto por acción

- Ricardo con 150 Acciones con derecho a 1 voto por acción

El Directorio decide convocar a Asamblea para el 18/07 a fin de tratar un posible aumento
de capital social hasta la suma de $ 600.000, a llevarse a cabo mediante capitalización de
reservas. El capital social pasaría a conformarse por acciones de $100 de VN cada una y
sin alterarse los derechos y preferencias de los socios.

La modificación del estatuto se realiza por escritura pública el día 10/08 y se presenta el
trámite ante la Delegación local de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas el 05/09.

Pregunta 13

Finalizado

Puntúa como 1,50
Enunciado de la pregunta

Redacte el ACTA DE ASAMBLEA celebrada el 18/07 que resuelve el aumento de capital
social por capitalización de reservas, teniendo en cuenta que la asamblea fue unánime. De
ser necesario invente los datos faltantes.

en el día 18 de julio del 2021, se realiza asamblea extraordinaria, cumpliendo el quorum con
una unanimidad el presidente del directorio da iniciada la asamblea, orden del día: 1)
aumento del capital social a $600.000,00 2) elección de dos socios para la firma del acta.
primer punto del orden del día: aumento del capital social a 600.000 con la absorción de
reservas. se realizo la deliberación entre las 14 horas y 15 horas del presente día y se dio a
votación, aprobándose por un unanimidad el aumento del capital social. segundo punto del
orden del día, se eligió al socio Ricardo y al socio pedro para la firma del acta junto con el
presidente. a las 15:30 horas del presente día se dio fin a la asamblea extraordinaria.

x Ricardo Ramírez                 x pedro Gonzales          x rodrigo Núñez (presidente del
directorio)

Comentarios

Comentario:

Incompleto

Información
Texto informativo



Por Asamblea General Extraordinaria de El Mecano S.A., celebrada el 12 de mayo de 2021,
se resolvió aprobar el Compromiso Previo de Fusión de fecha 30 de abril de 2021, mediante
el cual Repuestos Estomba S.A. es absorbida por El Mecano S.A., indicando que se hará
cargo de todos los derechos y obligaciones que le corresponden a la sociedad absorbida y
de la administración de ésta desde el momento en que se firme el Acuerdo Definitivo de
Fusión, de acuerdo al Art. 84 de la Ley 19.550 último párrafo.

Dicha absorción se efectúa sobre la base del Balance Consolidado de Fusión al 31 de
Enero de 2021, por el que se determinó que el patrimonio neto de El Mecano S.A. de $
3.000.000 se incrementará en $ 1.200.000 al incorporar el patrimonio de Repuestos
Estomba S.A.- Actualmente el capital social de la sociedad absorbente se encuentra
representado por 1.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $1.000 de valor
nominal.

Pregunta 14

Incorrecta

Puntúa como 0,35
Enunciado de la pregunta

Determine (en números, sin símbolos, ni puntos) la cantidad de acciones que deberá emitir
El Mecano S.A.:

Respuesta:

Retroalimentación

La respuesta correcta es: 400

Información
Texto informativo

Indique (en números, sin símbolos, ni puntos) cuántas de esas acciones recibirá cada uno
de los accionistas de Repuestos Estomba S.A. si de acuerdo al último asiento en su Libro
de Registro de Acciones la composición accionaria es la siguiente: Tomás T. posee 150
acciones, Esteban K. cuenta con 300 acciones y Romina H. es titular de 550 acciones.

Pregunta 15

Incorrecta

Puntúa como 0,15
Enunciado de la pregunta

Esteban K.

Respuesta:

Retroalimentación

La respuesta correcta es: 120
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Pregunta 16

Incorrecta

Puntúa como 0,15
Enunciado de la pregunta

Romina. H

Respuesta:

Retroalimentación

La respuesta correcta es: 220

Pregunta 17

Incorrecta

Puntúa como 0,15
Enunciado de la pregunta

Tomas T.

Respuesta:

Retroalimentación

La respuesta correcta es: 60

Pregunta 18

Finalizado

Puntúa como 1,00
Enunciado de la pregunta

Redacte la nueva cláusula del capital de El Mecano S.A.

el capital social es de $ 2.200.000,00 (dos millones dos mil pesos) representado por 2.200
(dos mil doscientas) acciones ordinarias nominativas no endosables, cuyo valor nominal es
de 1.000 (mil)

Retroalimentación

El capital social es de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000)
representado por MIL TRESCIENTAS (1.400) acciones ordinarias nominativas no
endosables de valor nominal MIL PESOS ($1.000), las que otorgan un voto por acción.



Comentarios

Comentario:

Ojo, el monto del capital no es correcto

Falta Votos de las acciones

Pregunta 19

Incorrecta

Puntúa como 0,25
Enunciado de la pregunta

Dado que la Asamblea General Extraordinaria de El Mecano S.A. no resultó unánime, sus
accionistas:

Seleccione una:

a.

Tienen derecho a ejercer el Derecho de Receso si votaron en contra y los que estuvieron
ausentes y para ello cuentan con un plazo de 15 días.

b.

Aplica solo para los socios que votaron en contra, no para los que se abstuvieron o
estuvieron ausentes, y el plazo es de 5 días.

c.

Se diferencia el plazo dentro del cual podrá ser ejercido siendo de 5 días para lo que
votaron en contra y 15 días para los ausentes.

d.

Ninguna de las anteriores es correcta.

Retroalimentación

Respuesta incorrecta.

ARTICULO 245. — Los accionistas disconformes con las modificaciones incluidas en el
último párrafo del artículo anterior, salvo en el caso de disolución anticipada y en el de los
accionistas de la sociedad incorporante en fusión y en la escisión, pueden separarse de la
sociedad con reembolso del valor de sus acciones.
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La respuesta correcta es:

Ninguna de las anteriores es correcta.

Pregunta 20

Correcta

Puntúa como 0,25
Enunciado de la pregunta

En el período de oposición se podrán presentar:

Seleccione una:

a.

Sólo los acreedores anteriores a la publicación de edictos de Repuestos Estomba S.A.

b.

Los acreedores de ambas sociedades anteriores a la publicación de edictos.

c.

Sólo los acreedores anteriores a la publicación de edictos de El Mecano S.A. por ser la
sociedad que no se disuelve.

d.

Los acreedores de ambas sociedades con acreencias anteriores a la última publicación de
edictos

Retroalimentación

Respuesta correcta

La respuesta correcta es:

Los acreedores de ambas sociedades con acreencias anteriores a la última publicación de
edictos

Pregunta 21



Correcta

Puntúa como 0,25
Enunciado de la pregunta

El compromiso previo de fusión podrá ser dejado sin efecto:

Seleccione una:

a.

Por El Mecano S.A. pasados tres meses desde el compromiso de fusión.

b.

Por El Mecano S.A. siempre que no se haya procedido a la inscripción de la fusión.

c.

Por Repuestos Estomba pasados tres meses desde el compromiso de fusión.

d.

Por El Mecano S.A., si en el lapso de tres meses Repuestos Estomba S.A. no aprueba la
fusión.

Retroalimentación

Respuesta correcta

ARTICULO 86. — El compromiso previo de fusión puede ser dejado sin efecto por
cualquiera de las partes, si no se han obtenido todas las resoluciones sociales aprobatorias
en el término de tres (3) meses.

La respuesta correcta es:

Por El Mecano S.A., si en el lapso de tres meses Repuestos Estomba S.A. no aprueba la
fusión.

Información
Texto informativo

La empresa La Mueblería S.A. se disuelve sin liquidarse para constituir las sociedades
Living LVL S.A. y Cocinas Modernas S.A.
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En el capital de Living LVL S.A. y Cocinas Modernas S.A participan los mismos accionistas
de La Mueblería S.A., los sres. Andrés y Jorge, cuya posición accionaria antes de la
escisión es de 70% y 30% respectivamente, y el Sr. Martín que es un nuevo accionista
(tercero).

En la sociedad La Mueblería existe un inmueble cuyo valor contable es de $100.000 y su
valor corriente de $9.000.000. Los demás bienes de la sociedad se hallan valuados a sus
valores corrientes.

Como aporte a la sociedad Living LVL S.A. se destina el inmueble y como aporte a la
sociedad “Cocinas Modernas S.A.” se destinan los demás activos.

El nuevo socio aporta $1.000.000 en efectivo en la constitución de cada una de las nuevas
sociedades.

El siguiente es el Estado de Situación Patrimonial de La Mueblería S.A.

Activo Pasivo

Activo corriente No existen 0

Caja y Bancos 800.000

Bienes de Cambio 3.200.000 Patrimonio Neto

Capital 2.000.000

Activo No Corriente R.N.A. 2.100.000

Bs. de Uso (Anexo I,
Nota 1)

100.000 Total Patrimonio Neto 4.100.000

Total Activo 4.100.000 Total Pasivo + PN 4.100.000

Nota 1: Corresponde a un Inmueble
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Pregunta 22

Correcta

Puntúa como 0,40
Enunciado de la pregunta

La sociedad Cocinas Modernas S.A. emitirá acciones de valor nominal $1.000. Indique (en
números sin símbolos ni letras) la cantidad de acciones a emitir:

Respuesta:

Retroalimentación

La respuesta correcta es: 5000

Pregunta 23

Incorrecta

Puntúa como 0,25
Enunciado de la pregunta

La escisión decidida por La Mueblería S.A. se trata de una:

Seleccione una:

a.

Escisión con absorción o escisión incorporación.

b.

Ninguna de las opciones brindadas es correcta

c.

Escisión fusión.
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d.

Escisión propiamente dicha.

Retroalimentación

Respuesta incorrecta.

La respuesta correcta es:

Ninguna de las opciones brindadas es correcta

Pregunta 24

Incorrecta

Puntúa como 0,25
Enunciado de la pregunta

La transferencia del inmueble a Living LVL S.A. se produce

Seleccione una:

a.

Desde la inscripción de la disolución de La Mueblería S.A. y de los contratos constitutivos
de Living LVL S.A. y Cocinas Modernas S.A. en la DPPJ.

b.

Desde la última publicación de edictos, ya que se le dio publicidad al proceso de escisión.

c.

Desde la fecha de realización de la Asamblea General Extraordinaria que aprobó la
escisión.

d.

Desde que finaliza el período de oposición de acreedores y embargos, porque los
patrimonios ya no se verán afectados por reclamos de terceros.

e.

Desde la fecha del Balance especial de Fusión

Retroalimentación

Respuesta incorrecta.
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La respuesta correcta es:

Desde la inscripción de la disolución de La Mueblería S.A. y de los contratos constitutivos
de Living LVL S.A. y Cocinas Modernas S.A. en la DPPJ.

Información
Texto informativo

Los administradores de “Montañita S.R.L.”, dedicada a la venta de productos de acampe y
senderismo, les sugieren a los socios adoptar un nuevo tipo societario y, luego del debate
correspondiente, los mismos resuelven transformar la sociedad en una Sociedad Colectiva.
Los socios, antes de la transformación, participaban en el capital de la sociedad, de
$800.000, en las siguientes proporciones:

- Alma Solares 10%

- Darío Guerra 30%

- Brenda Castillo Trejo 20%

- Edith Ballesteros 40%.

Fecha del acuerdo de transformación: 10/05/2021.

Pregunta 25

Finalizado

Puntúa como 1,40
Enunciado de la pregunta

Suponiendo que, luego de la decisión de la transformación, la socia Solares decide ejercer
el derecho de receso porque no quiere asumir una responsabilidad superior a la contraída
anteriormente, y considerando que la participación de Solares en el capital es transferida en
su totalidad a Guerra:

Redacte en forma completa el edicto de publicación con motivo de la transformación,
inventando los datos que se necesiten.

por un dia. transformacion. escritura publica N°125 11/05/2021. reunion de socios N°14
10/05/2021. "montañita S.R.L" a " montañita S.C". la socia alma solares dni: 25.455.124
ejerce derecho a receso, representando el 10% del capital social. director

Incompleto

Pregunta 26

Puntúa como 0,25
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En cuanto a la responsabilidad de la socia Solares, respecto a los acreedores previos a su
retiro:

Seleccione una:

a.

Aun ejerciendo el derecho de receso su responsabilidad no caduca hasta la cancelación de
dichos créditos

b.

Al ejercer el derecho de receso, su responsabilidad caduca

c.

Aun ejerciendo el derecho de receso su responsabilidad no caduca, pero pasa a ser
solidaria e ilimitada por ser Sociedad Colectiva

d.

Aun ejerciendo el derecho de receso su responsabilidad no caduca hasta la inscripción del
acuerdo de transformación

e.

Aun ejerciendo el derecho de receso su responsabilidad no caduca hasta la publicación del
acuerdo de transformación

ARTICULO 78. — En los supuestos en que no se exija unanimidad, los socios que han
votado en contra y los ausentes tienen derecho de receso, sin que éste afecte su
responsabilidad hacia los terceros por las obligaciones contraídas hasta que la
transformación se inscriba en el Registro Público de Comercio.

La respuesta correcta es: Aun ejerciendo el derecho de receso su responsabilidad no
caduca hasta la inscripción del acuerdo de transformación

Pregunta 27

Puntúa como 0,25

Con respecto a la inscripción:

Seleccione una:

a.

La constitución y los bienes registrables deben inscribirse

b.
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La transformación y los bienes registrables deben inscribirse

c.

La transformación debe inscribirse en Registro Público

d.

Lo que debe inscribirse es la constitución de la nueva sociedad

e.

La transformación no debe inscribirse

Retroalimentación

Respuesta correcta

La respuesta correcta es: La transformación y los bienes registrables deben inscribirse
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